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Don Francisco de Pineda ... Por quanto se me ha
comunicado la Real Instruccion, que es del tenor
siguiente. Instruccion de ls Reglas, que se han de
observar en Cadiz para precaver la extraccion de
Moneda.

[Palma] : [s.n.], 1761.
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INTENDENTE DE LOS EXERCITOS DE SU MAGESTAD, 
de fu Confejo , Intendente General del Exercito 1 y Reyno de Mallorca ^ Corregidor 
de la Ciudad de Palma ^ y fu diftriao, y Superintendente General de Rentas &c. 

OR. quanto fe me ha comunicado la Real Inftruccion y que es del tenor figuíente. ir: Infirmé 
cion de las Reglas y que fe han de obfervar en Cádiz, para precaver la extracción de Moneda, 

C A P I T U L O P R I M E R O . En la extracción de Moneda á dominio eftraño de las cantida
des 3 que por Reales PermiíTos fe difpenfe , fe ha de paílar avífo por el Gobernador, como 
Subdelegado de Rentas, al Admíniftrador General de la Aduana, con referencia á la Real 
Orden , que fe le huviere comunicado, de la cantidad, y fugeto á quien fe concede extra-
herla , y el Navio en que fe ha de verificar: cuyo avifo, y el que fe haya dirigido al A d -
miniftrador al proprio fin, los pondrá en la Contadur ía , para que por ella fe gyre , y liquide 
la cuenta del importe á que afeienda la contribución del indulto del permifib. 

CAP. I I . Quando fe haya de hacer la ext racción, deberá el Comerciante embiar á la Aduana los Caxo-
nes, y Talegos con la cantidad de moneda, que en virtud del Real Permiífo ha de extraher, para que en la miC 
ma Aduana haga el Adminiftrador reconocer, numerar, ó pefar los Caxones de Moneda, y tomando la correfpon-
diente noticia de la cantidad, le haga formar la Guia, con la toma de razón de la C o n t a d u r í a , y pagamento de 
derechos en la Theforer la , y precedidos eftos requifitos, d i fpondrá , que los mifmos Caxones, y Talegos fe fellen 
con el Sello de la Aduana, y que el Comandante, ú otra perfona de fu fatisfaccion los acompañe hafta el Navio 
en que fe han de embarcar. 

I I I . A l tiempo que falgan por la Puerta, ha de prefentar la Guia al Alcayde, con los Caxones, y Tale* 
POS en que fe conduzca la moneda, para que reconozca fi ván con el Sello de la Aduana, y fi fon los mifmos, que 
comprehende la Guia , y hallándolos conformes, pondrá en ella el cumplido, y el Comandante, ó perfona defti-
nada por el Adminif t rador , feguirá acompañando el dinero hafta que fe ponga en el N a v i o , y á fu buelta ent regará 
la Guia al Adminiftrador de la Aduana, para que haga notar en los Libros haverfe cumplido, y que quede can
celada en ella. 

I V . Eftando mandado por Real Orden de fiete de Mayo de m i l fetecientos cinquenta y dos, que ninguna 
perfona pueda facar por las Puertas de M a r , n i T ie r ra de Cád iz plata, ni oro en moneda, baxilla , ó paita para 
los Pueblos circunvecinos, é inter ior del Reyno, fin el precifo requifito de licencia, y defpacho, y obligación de 
tornaguía , deberán los interefTados acudir al Gobernador, como Subdelegado de Rentas, con memoria de la canti
dad de moneda, op ia ta labrada, que han de extraer, y pondrá en ella fu decreto de licencia, con el qual han de 
acudir á la Aduana por la Guia , con que únicamente fe ha de permit i r la faca por las Puertas para lo interior , 
ó Pueblos circunvecinos. 

V . Los defpachos de las cantidades gruef ías , que las partes obtengan del Prefidente dé la Cafa de Contra
tación , folo han de fervir para acreditar en la Aduana, donde quedarán recogidos con el paíle del Gobernador Sub
delegado de las Rentas, la legitima entrada, baxo de partida de Regii tro ; y el Adminiftrador General dará la Guia 
con exprefsion de la cantidad. Pueblo, y perfona á quien fe encamina, y obligación de tornaguía , en el termino, 
que fe prefina; firmada del Adminiftrador de Rentas Generales del Pueblo en que le haya, y no haviendole, de la 
Jufticia, en que certifiquen quedar la moneda, ó plata labrada en el Pueblo, ó perfona , que expreífe la Guia. 

V I . Para la extracción de C á d i z fe ha de prevenir en la Guia la precifa prefentacion del dinero, ó plata 
labrada en las Puertas, en que el Alcayde , ó Miniftros. del Refguardo procederán á fu reconocimiento, y cotejo, 
y no refultando exceífo, pe rmi t i rán fu faca, poniendo el cumplido el Alcayde en la Guia, que en t regará al Con-
duf tor , para que continúe fu viage , y le firva de refguardo hafta fu deftino. 

V I L E l tranfporte por tierra de tejos, y barras de o r o , y plata , folo fe ha de permitir para Pueblos del 
Reyno, en que haya eftablecidas Cafas de Moneda, á excepción de aquellas pequeñas piezas, ó alajas, que fe acrediten 
deftinadas para regalo , ó gufto de perfonas particulares, en que no fe pondrá reparo. Y fiempre que con qualquiera de 
cílos deftinos fe hayan de facar de C á d i z , acudirá el in te rd íado ai Gobernador, como Subdelegado de Rentas, por 
la licencia, y con ella á la Aduana á recoger la Gula, quí le defpachará el Adminiftrador General con las círcunf-
tancías , y obligación de to rnaguía , que quedan prefinidas para con la moneda, y plata labrada; pero aumentará e l 
Adminiftrador General en la G u í a l a ob l igac ión , en que fe conftituye al Superintendente de la Cafado Moneda, para 
que dé la refponfiva de haver entrado en ella los tejos, ó barras de o ro , y plata; pero fi alguna perfona conocida 
quifiere facar alguna porción de barras de plata para ufo de Baxi l la , y que fea dirigida á Pueblo donde haya Pla
teros, fe p e r m i t i r á , dando fianza de t o r n a g u í a , que expreífe el Intendente, ó Jufticia de aquel Pueblo, de haverfe 
efeftivamente convertido en Bax i l l a , para el ufo de la referida perfona conocida. 

V I I I . Refpeto, que en el frequente trafico parala venta de Comeftibles en Cádizocaf ionar ía detenciones 
á los Traficantes, y baftante embarazo en la Aduana el acudir, y defpacharles Guias de las cortas cantidades, que 
recogen de fus frutos: fe pe rmi t i r á á todos aquellos, que fe reconozcan por tales Tragineros, y Traficantes de 
Comeftibles, puedan facar, fin formalidad de Guia , n i refponfiva, hafta en cantidad de dofeientos á trefeientos rea
les de plata del producto de los Comeftibles, que introduxeron. 

I X . En las cantidades, que por los Dueños de los Navios fe llevan al Trocadero para la paga de jornales de 
las carenas de los Navios , que fe habilitan para Indias, fe cont inaará la práctica de facarlas con Defpacho del Pre
fidente de la C o n t r a t a c i ó n ; pero precediendo el paíle del Gobernador Subdelegado de Rentas, y toma de razón del 
Adminiftrador General, y con la precifa obligación de haver de prefentar el Defpacho en la Puerta de la falida, con 
el dinero que fe vá á facar, para fu reconocimiento por el Alcayde, y que ponga el cumplido. 

X . Se permi t i rá afsimifmo la extracción para la Carraca'de las cantidades, que con Guia del Mini f t ro de Ma
rina falen, y fe remiten á ella por la Thefo re r í a de Marina , obfervandofe las formalidades prevenidas en el capitulo 
antecedente, del paífe del Gobernador Subdelegado de Rentas, toma de r a z ó n , prefentacion, y cumplido en la 
Puerta de fu falida. . . 

X I . Siempre que la Provifion de Víveres de Marina haya de remi t i r algunas cantídadades á la Isla para fa-
tisfacer los fueldos, y jornales de los Dependientes, y Trabajadores, que tenga en ella empleados, fe ha de pre
fentar, y recoger en la Aduana Certificación del Direftar de la Provifion, ó de fu Gomados, con exprefsion de 
Ja cantidad, y ¿ciui ía- j pueítw ^ Decreto de licencia por el G o b e r n a d - 0 ^ " ^ J en ' * -
defpachará el Adminiftrador General la correfpondiente Guia, con la prevención de haverfe de prefentar original 
en la Puerta de fu falida, y manifeftar el dinero, para que reconocido, y confrontado con la Guia por el Alcay
de , ponga el cumplido en e l la , y permita fu faca. 

X I I . A todo Capi tán de Embarcaciones de Comercio Eftrangeras, que fe conociere p o r t a l , fe le ha de per
mi t i r facar en fu bo l f i l lo , una vez al d í a , por las Puctras de Sevil la, ó del M a r , de quatro ác inco pefos, quando 
m a ^ conforme á la Real Orden de cinco de Febrero de m i l fetecientos cinquenta y quatro, con confideracion á 
que es lo que puede fobrarles del dinero, que tomen de fus Confignatarios para la compra en Cádiz de loque ne-
cefsicen ; pero fiempre que exceda de la citada p o r c i ó n , fe procederá á fu defeamino, fegun fe previene en la expref-
fada Real Orden ; porque quando algún Capi tán tuviere precifion de facar veinte, t re inta , ó mas pefos para emple
arlos en los Pueblos immediatos en la compra de V í v e r e s , y Caldos para refrefeos de fus Embarcaciones, ha de paf-
far papel el refpeftivo Confuí al Gobernador Subdelegado de Rentas, y con fu Decreto de licencia al Adminif t ra
dor General, y confequente á é l , le ha de defpachar Guia para fu faca. 

P R O V I D E N C I A S G E N E R A L E S , Q V E S E H A N D E O B S E R V A R , N O S O L O E N E L P V E R T O D E 
Cádiz, i fino en los demás Marít imos del Reyno, con inclufton de Mallorca , e I v i z j t , para 

precaver los fraudes en la faca de Moneda por Adar. 

X I I I . N o fe ha de poder tranfportar por M a r , aun de unos Puertos á otros de la Penínfula , e l o r o , y 
plata, en mafa, y labrado, fin exprefla licencia de fu Mageftad. 

X I V . Las Embarcaciones de Vaífallos de fu Mageftad han de poder facar por Mar el dinero, que ha
yan hecho de los frutos, ó g é n e r o s , que hufviercn vendido, ó de la paga de fletes, precediendo haver de acudir á 
la Aduana á facar Guia , que dará el Admín i f t rador , con la obligación de to rnagu ía , para juftífícar el paradero en 
el Puerto de eftos Reynos á donde lo han de llevar. 

X V . Igualmente fe pe rmi t i r á facar á las Embarcaciones Naturales las cantidades, que necefsiten, para em
plearlas en los g é n e r o s , y frutos, que vayan á comprar á otros Puertos de eftos Reynos, con las proprias formali
dades para fu faca, y juftificar la entrada de las mifmas cantidades en los parages á que fueren deftinadas, y la obl i 
gación de prefentar en la Aduana por donde falga el dinero, e l equivalente en g é n e r o s , ó frutos, ó juftificacion 
de haver vendido el todo , ó parte en otro parage. 

X V I . Para el ufo de las Embarcaciones proprias, y oceurrir á fus necefsidades , fe las pe rmi t i r á llevar el 
d inero , que hayan menefter, facando para ello Guia de la Aduana por donde falga el dinero, y dexando hecha ob l i -
pacion de bolver á prefentar en ella el dinero, fi no ufaren de él , ó juftificacion de la entrada en el parage en 
que lo hayan gallado. Y del mifmo modo fe pe rmi t i r á á los Comerciantes, Paflageros, ü otros particulares la faca 
del dinero por M a r , que intenten conducir á otros Puertos de eftos dominios, con igual obligación de G u i a , y ref
ponfiva , que acredite el paradero en fu legitimo deftino del Puerto para donde lo faquen. 

X V I L En todos eftos cafos fe ha de facar el dinero por los Puertos, y Aduanas habilitadas para el Co
mercio proporcionando los Adminiftradores las precauciones neceíTarias para que en fu falida, y embarco no fe exce
da de lo pue contenga la Guia , incurriendo en la pena de comiífo todo lo que fe intente extraer por otros para
ges, y lo que fe aprehenda al falir por los Puertos habilitados fin las preferitas formalidades de manifiefto. Guia, 
y obligación de correfponfiva. 

X V I I I . Las refponfivas que fe han de prefentar en los cafos expreífados de la faca de Moneda por Mar, 
para Puertos del R e y n o , con inclufion de Mallorca, c I v i z a , y á cuya prefentacion fe obliga á los intereílados, 
han de venir firmadas del Gobernador del p q m r á dt de ? m b e , del Admíniftrador de k Aduaaa, C-nt^dr 

THefnrerq 5 y fi en los Puertos á que llegue el d-aero hur-re Gobernador , deberán bolver firmadas de las ] u í -
Iv/i os Mini f t ros , baftará que lo cftén 

de folo el Admín i f t r ador , y Gobernador, 6 Juí t ic ias ; y ^ . a n d o eftas formalidades, fe ha de proceder contra los 
D u e ñ o s , por el fraude. ^ t r -rr v t -J J J J-

X I X Si fe verificare falfedad en las tornaguías , no folo fe comiífaran las cantidades de d inero , que com-
prebendan , fino que irremifsiblemente fe impondrá la pena de feis años de Prefidio de Africa á los que fe juf t i -
fique haver fido authores, ó auxiliantes de la falfedad. . 1 n 

X X Por la expedición de Decretos, Gulas, obligaciones de tornaguías , extenfion, o prelentacion de ellas, 
n i por otro qualquier t i t u l o , no fe han de llevar por perfona alguna derechos, n i emolumentos algunos en C á d i z , 
y demás Puertos, y Pueblos del R e y n o ; y para que el ufo de eftas formalidades, dirigidas folamente a evitar la ex
tracción de Moneda , o r o , y plata á dominios e f t raños , no fea mas gravofo al Comercio, tampoco íe ha de pre-
cifar í fianzas formales para la prefentacion de tornaguías ; pues baftará que los Adminiftradores íe aíleguren p ru -
Jentemente por papeles de obligación de perfonas conceptuadas de abono, ó de Patrones de Embarcaciones de igua. 
les circunftancias, eftablecidos en los Puertos, 6 en fu áck&o , de otros por ellos. 

X X I . Para que nadie pueda alegar ignorancia, fe publicarán por Vando eftas difpoficiones en todos los 
Puertos del Reyno en que hayan de tener fu debido cumplimiento. ^ B u e n - R e t i r o trece de Diciembre de m i l fe-, 
tecientos y fefenta. £ : E l Marqués de Squilace. Confta de dos Rubricas. 

Por tanto para fu debida execucion, y cumplimiento, y que venga á noticia de todos, y que nadie pueda alegar 
ignorancia, he mandado expedir la prefente, y que fe pubique, y fixe en los Parages acoftumbrados de cita Cm^ 
dad, la de A l c u d i a , é Isla de Iviza. Palma diez y nueve de Mayo de m i l fetecientos fefenta y uno. 

D O N F R A N C I S C O D E P I N E D A . 

/ 

Por mandado del Sr. Intendente, 

A R7/4 ^ A V s 4 / m a C ^ Notario > Efcnvano de Rentas. 
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